
p

g] Partido Socialista, responsable dei porvéni do' pueblo, os manifiesta que es indispensable inscribirse en

los Registros Electorales para tener derecho a participar en las" futuras elecciones muotcipales, en Abpil do

194- 1 y de PABnAMESTA*Rio*-i en Marzo de L945. La áltima oportunidad para inscribiros y tener derecho a

votar, os la do los ocho primeros dias del míos <!>■ Septiembre. Si no cumplís con esta obligación on es

ta ocasión, no- tend óis dere ;ho a sufragio on osas dos oportunidades donde se definirá vuestro destino.
La conquista de vuestros derechos é.stá e.i vuestras propias manos. No la desprecies.

El Secretario Político dol P. S.

Periódico iudependiente

Es tsrib:.''in¡a del pueblo,
no empresa comercial

Aparece Jueves y Domingo
l'recio (le venta

!. ■ i .ros .)■ . |'nln y
Mana ■! Eernand. z, eran

pos es do la conocida
Estarcí i "Invierno'1 ubicada
en Isla Riesco 'lo ésta Pro-
'vincia, por adquisición que
habí-m efectuado ae los o-

cupant.'S. cuyo titulo primi
tivo unció cíe la concesión

otorgada a la Sociedod A

gtievvla y Colonizadora de

ÍAanquihue, y cuyo arren

damiento venció ol año pa
rido. Muchas fueron bis

gestióna- que esto- señores
nicieron desde fr.tes del
vencimienio de c^ís arrien
do, para obtener eñ confor
midad ii la L-y do Tierras
A.o 6152 la renovación de
esta concesión, siendo nega
•i esas solicitudes por tros

Veces y tolos esos decretos

denegatorios llevan la firma
de Mii istros Socialistas que
(Ocupaban en esas épocas el
¡Ministerio de Tierras y Co
Ionización.

Cuando el Gobierno había MffigMti la tmtm?
ción de este contrato y ordenado la parcela
ción de esas tierras? ¿Que influencias se

movieron para no aplicar integramen
te un decreto dictado por un Mi
nistro Socialista? Otros detalles

de este nuevo escándalo
de TIERRAS

Ultimo decrete
Gu&BíilijtiVO
Con hecha 16 de Abril de

Abril de 1942, se dictó el
Decreto N.o 905 bajo la fir
ma del Ministre señor Pedro
i óblete, de filiación socia
lista que dice:
l.o—Declárese terminado

con ésta fecha y sin derecho
o indemnización alguna el
Permiso de ocupación de que

gozaba don Pedro A- De\
:-, en ios lotes 29 y 30

del plano de isla Riese >,

por cesión quo le hizo la
Sociedad Agríenla y Coló
alzadora de Llanquihue, se

gún decreto 2913 de 25 de

Septiembre de 1928.

Hágase efectiva en la par
te pertinente la fianza de
S 250 mil que se exigiá por
decreto N.o L§10 de 26 de
Octubre de 1923, para res

ponder al cumplimiento del

respectivo contrato y auto

rizase al Departamento de
Tierras y Colonización para
ingresarla en arcas fiscales.

2.o—La Inspección de

Tierras de Magallanes, en

representación del Fisco,
procederá a notificar a los
actuales ocupantes quienes
deberán restituir los terre

nos de que se trata al

Fisco y en caso de quo
no lo hagan, pasar <

antecedentes al H. Con

sejo de Defensa Fisca' pa

; que deduzca las accib i

oes pertinentes a fin de
ler la restitución do

los terrenos afectados a

la concisión que se trata

LEA en nuestra
próxima edición del
Jueves una SENSA
CIONAL información

sobre política
regional

y el pago de las indemni
¿aciones a que hubiere lu- ¡

gar.
3.0- No hay lugar a la

solicitud presentada por
don .'Alias Errázuriz La
rraín, "*• nombro de los sé

ñores. Joaquín y Manuel

Fernández, para que se les

dó on arriendo' directo
los referidos terrenos fis
cales.
La Inspección de Tierras

y Colonización de Maga
llanes, procederá a levan
tar- el plano completo de
los ter.enos indicados, y
procederá, de acuerdo con

el Reglamento de la Ley
6152 sobre Tierras Fisca
les de Magallanes, a some

ter a conocimiento de la

Comisión Clasificador-', y
posteriormente del Presi

dente de la República,
la clasificación y división

que sea del caso, en los
terrenos mencionados.

ion de gestores
Como hemos dicho más

arriba los señores Fernan
dez desarrollaron toda la
actividad que pudieron para
obtener la renovación de
éste arrendamiento y hasta

utiliza ion los servicios del
señor Elias Errázuriz, reco

nocido gestor administrativo
v (¡ue ha intervenido en

•líos negocios de ti.srras,
do ésta Provincia. Pero a- .

"pesar de todas éstas presio
nes los Ministros Socialistas
que ocuparon la carto-a de
Tierras y Colonización -se

rj egaroñ sistemáticamente
a otorgar una nu<-va pro
rroga a esta concesión

y por el contrario orde
naron -que se aplicara la

Ley 6152 que establece

que debe precederse al
loteamieuto de esos terre

nos.

En el decreto trascrito.
se indica que la Oficina,
de Tierras de Magallanes
levantará los planos corrí 8

pondi en tos y hará el lo-
teamiento pertinente.

Se íes
¡os -señores Fernandez
más de quince
mil hectáreas
Al llevarse a la prácti

ca este Decreto Supremo,
hemos sabido que por or

den «superior» se dejó a

los señores Manuel y Joa

quín Fernandez, más de

Pasa a la última página
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El seño
cump

liza

nano

abiído Abierto
Para considerar el prÉlema
estado burlando una de las

urgentes de la
En diversas oportunida

des la Corporación Munici
pal, se ha ocupada del pro
blema de la carne, que es

mno de los más ^rave.- que
aflijo a la población de ésta
localidad y una ocasión a

petición de los regidores
socialistas se resolvió efec
tuar rápidamente un Cabildo
Abierto, para abordar éste
tema ante el pueblo de
Punta Arenas.
lían pasado los meses y

sin embargo el Alcalde aún
no cumple con ésto acuerdo

municipal. En ésta forma
el señor Turina está sabo
teando la labor de la Mu

nicipalidad en bien de la
clase trabajadora, que es ln
(pie más sufre con la cares-

le ia carne.- Ha
aspiraciones mas

tía y escaces de éste arti
culo de primera neceiidad.

Además ésta conducta del
señor Turina, se ha presta
do para los más variados
comentónos, indicando la
influencia que tiene la A-
sociación de Ganaderías on

la Alcaldía, ya que por pre
sión de nlla no se habría

cumplido esta acuerdo mu

nicipal, que demostraría a

los poderes públicos la uni
formidad de pensamiento de
ia población --ontra los es

peculadores de los ganade
ros, que están hambreaudo
a toda la provincia.

.•*>& <v«>-oc9*'««0««»c-««<rai'i

Tramitación
en S-.i.t tiago,nulidades matrimonio

garantizando rapidez, economía y reserva, atiendan*

GUILLERMO OLIVARES
-GILLERMO MILLAS P.

Abogado*

Annmada 23fi, Oficina 505.—Casilla 8343.—Santiago
Para consultan, verse en Punta Arenas eon «1 kbogad*

NÉSTOR DONOSO MOLINA
Calle Uutaro Navarro 1141.-- Teléfono 10W

9**m*max*^*mm*m***M^**»mi

*!--s

Aserradero 'EL BOSQUE' í
Independencia — N.o 345 <r

Este acreditado es'.abieciirAeuio, ofrece al público -?
leña, trozad.; y picada de la mejor calidad ■"*
Llame a! Teíeíono 1342 y será atendido m

V i!!<HÍi.H0 A

«<"*«l-****-twT:'Me~*^

e ia pía
les

Para favorecer a algunos de ellos y perjudicar
a otros.- Ya le fué rechazada esfa idea

Oportunamente dimos cuenta de haberse
verificado en Ja Municipalidad de esta localidad u

na sesión' secreta, destinada ;t estudiar una rid'cu-
la modificación do planta qne había presentado el
señor Carlos Turina Blazina, idea que no contó con

apoyo de los regidores radicales, en vista de lo cual
el Alcalde tuvo que retirar esta iniciativa.

insiste en su pensamiento
Pero siguiendo la costumbre que lo carac

teriza al señor Carlos Turina de la «persistencia»
en sus acciones sean estas buenas o malas, ha es

tuüiado una nueva modificación a la planta del per
sonal municipal, cambiando algunas cosas, a fin de
dorar la «pildora» a los regidores, pero en él fon
do se trata de una presentación exactamente igual a

la anterior.
Esta nueva indicación será considerada

mañana en la Corporación, y estamos seguros que
igualmente no contará con el apoyo neceserio, oor
tratarse de algo que perjudica los intereses muni
cipales, sobre todo Jan finanzas que al decir del jiro
pió Alcalde se encuentran on un estad; desastroso
de manera que no es posible crear nuevos puestos.

lEBS-JIISi '«■A .**

14 PO
d¿ M A N U EL PAZO

Venta de números de la

Polla de Serte ficen cía, libros, revistas

y ■Miles de escritorio
Borle» 783 Te!, 99c

Club deportivo "Scouí"

El Club Deportivo "Scout*
celebra reunión HOY a

las 18,30 horas, como pri
mera citación, a las 19 co

mo segunda y a las "19,30
horas, como tercera citación.
Dada la importancia de

ésta reuni'n, nos hacemos
un debei solicitar, estimado
consocio, la asistencia a di
cha asamblea, pues en ella
se elegirá el Directorio que
regirá los destinos de nues

tra institución deportiva.
Esperando vernos honra

dos con su presencia nos

suscribimos de Ud. sus

Attos. Ss.

DI Directorio.

'üumiiiiiiiiiiimtiimiii

Vida Social
,

í 0.!o:uá3'i jo

Al jueves pasado, con

l'"'ill!.'l!i!!!mi!!i!!H¡II'l||ll||!,

motivo de celebrar el día
de su eumpleaño, la seño
rita Rosenda Romero, ofre
ció un Tó en su casa par
ticular a un grupo de sus

relaciones.
La que transcurrió en un

ambiente de franca camara

dería.

Santo

Con motivo do celebra*-
el día de su Santo, el señor
Marcelino Oyarzo, ofreció
una simpática manifestación
el viernes último, a nume

rosas personas y amistades
La que se prolongó hasta

avanzadas horas de Ja noche
en la que reinó la más fran
ca armonía.

Enlace

Últimamente querló con

certad» en* la Capital el
■mineo matrimonial del

Diputado por la Proviacia
señor .Juan Efraín Ojeda
con la S'i'nrita Rita Ro-
'¡ri-'iH"/..
—i

illillilliiiitllllllliilüllflil.üiiliii

LEA usted "Crónica"

Posesión
lectiva

Por resolución de 27 «u

Agosto del JU2gft(¿'Letras de esta localidad
"

ha concedido la poses¡„efectiva dé los biones
'

dad*» al fallecimiento ' !
don José Ojeda Borque/ 1
su lujo lejitimo Aon j'sé.Ojeda Navarro, sin perjuiciode los derechos a la de ¿
cónyuge sobreviviente do-ña I domeña Borquez.

Se declara incluida esta
posesión efectiva en |0sbeneficios de los arts. -|(>.
y siguientes de la Ley 5497

Se avisa para mrcribir

Osear Videla Riquel •ii'1.

-,.-■ zv.tini.'.i.:.: ■er ¡ :i :

lllItlItlMIII-lItllHHiiiMín»,!,,,,

Esta tarde se en
frentan los clubs
deportivos Peña
Blanca y Titán
En 1» cancha del Club

Dep. Orompello
Esta tarde ,-. las 14 hora?,

se llevarán a efecto en la
cancha del Orompello dos
partidos de foot-ball pfcre
el Club deportivo "ÍPeñii
Blanca" y el Club depor
tivo "Titán" estos partidos
estarán a cargo de la 3.a y
4.a serie de ambos clubs.
Los capitanes de ambas

series del "Peña Blanca"
recomienda la asistencia a

todos sus jugadores y la

puntualidad en la hora.

«■atSEHBHBHSÜSBSHBaí

osioaaes
En el desierto de Sahara,

ciertos ingenieros, basan I >

sus trabí'-Vis sobre las teorías
sustentadas por un geólogo
francés en 1939, han en

contrad;) agua .1 150 nietr-s

de profundidad, pin*-*?
■

ron con lagos subteriónecs
cuya existencia denunciaba
el geólogo mencionado.

Un nuevo material, * "'

tituido inayormeníe por vw-

drio y burbujas, do aire )
llamado «Toamgiass» (vid!10
espuma) resulta casi tan li

viano como la madcr.-i de

balsa y el corcho Puede-
emplearse como aislante en

edificios y imiquir.-i.**, o pa
la la fabricación de salva

vidas', >■■><■-

CRÓNICA
A I'»/! RECE

JUEVES Y DOMINA"
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Arenas, Ag< uto 29 ib

le una-ca

pira el

liemos dado cuenta en

nuestra edición anterior, q'
et Gobierno ha destinado,
dentro del plan a desarro
lla en esla ■ duela ti pri
mer año, con el impuesto al
cebre, una cantidad cerca

na al millón de pesos, pa
ra la adquisición de la pro
piedad de don José Menen

dez, ubicada en la Plaza
Muñoz Gameto, para des
tinarla a habitación parti
cular cid señor Intendente-
Esta noticia, que ha sido

ix afirmada por el señor MI
ritstro de Tierras- persona
intimamente vinculada a la
reglón, Ita caldo muy mal
en todos los cíi culos de es

ta localidad, ya que existen
diversas otras necesidades
mucho mas urgentes, que
precisan una rápida solu
ción, antes que dar a to
Intendencia, el lujo y la líos
tentación, qw se merecerá
tínicamente una vez que és--
ta Provincia, se transforme
verdiderantente e- un cen

tro de progreso y de espan
sión. de nuestra riqueza, por
medio de una completa li
quidación del totifnudismo,
¡ilira ponernos en número
de nuestra población, a la
altura de la capacidad de
.la zona. Pero en tos actua
les momentos, en que el ho
rizonte de Magallanes, se

encuentra completamente obs
curó, por la f< Ita de indus
trias, y por la perspectiva
de la crisis a producirse en
el post-guerra, la que ten
drá que repecutir en el co
mercio de la carne y de las
lana, especialmente en este
último artículo, ya que es

sabido que en Australia, se

están acumulando grandes
de esla materia prima, que \
no

'

■::■ nodulo 'ser llevadas
o Inglaterra por la falta de

fletes y demos Inconvenien
tes der¡hado", ad conflicto
bélico, es una verdadera fal
ta de sentido común- gas
tar tos /'rimeros /¡esos que
obtiene en forma extraordi
nario ii Gobierno en algo
que es completamente sun

tuario-
La ciudadanía debe opo

nerse tenaznieutc u la cón

sulnación ele este grave c-

rror financiero y socia/- ha
bien do necesidades como tos
del Hospital, de habitacio
nes paro obreros y empica
dos, de campos de deportes
para la juventud a fin de

alejarlas de los vicios, cri
que priman sobre tos tomo

didadts que se pretor/de dar
al señor Intendente-

Con el impuesto ai cobre
esta haciendo el Gobierno,
lo mismo que hace un juga
dor, con la plata, adquirida
en la suerte, gastarla en lu
jos y derrocharla en cosas

suntuarias, olvidando com

pletamente invertirla en al

go reproductivo, que bemft
cíe a toda la colectividad-

Creemos que elpropio ln
tendente de la Provincia,
don Guillermo Arroyo Acu
ña, que conoce internamente
nuestras necesidades, hará
presento al Supremo Gobier
no, que boy otras aspirado
nes mas urgentes y precisas
que deben ser satisfechas
antes que to adquisión de
esa propiedad para habita
ción de ndeslio primera au

íoridad provincial, y se sal
vará así, el prestigio del
Ejecutivo-

■i e ís <s m is b a b si ar-wa a m a

Góndolas a Puerto
les

nazos

Ksl< s ea-

Estancieros balléros, son
-.- la pobla

do fdagallane**-, lo mis-
rao que ¡a sa'oa. para el

ganado lanar. Los dos no

pueden vivii en un mismo
territorio. O triunfó uno u

otro. lUsta aquí, han esin-

do "¡mando los ganaderos
de aqui que ¡a población
esté cada día más raquítica
y pronta a ['crecer. Ao

queda más salvación que
uu buen "baño-' no de sul
fato o de cal. si io de jus
ticia social.

estafa de que oran victima Oí A "DT I'W i I *■ l*1 1 >/*"*■
- ^abajadores ganad "AüllJU .l.Ij,v('

al no pagarle sus p, ti
las regabas en los feriad
\ era la

'

ns| iccc,. './-. ■•.■!
i

Trabajo, que debe veUr por

■LVIDADO.
Por A I.ONS<i-

"Santucci "

Salidas l'o.s lunes.
Ordenes: Hotel Santucci.
Teléfono No. 75.

Riera y Cia

Salidas Lo ; Miércoles.
Ordenes en Bories

No. 600 Te '.' . No. 1 ií-S.

y Pro '-■' 1025 y Te
léfono Í20">.

La Unióü"

salidas ios viernes.

Ordenes en ■ 'hiloó N.o ' 15

Teléfono KA'- (065.

Hay muchos
Tacaños gestos que retra

tan de ci

entero a éstos señores que
disponen de la vida de la
zona. Ya hemos comentado
muchas veces el 'rasgo viril"
de la Asociación de Gana
deros de dejar durante (¡niñ
ee días, sin carne a la po
blación de Punta Arenas,
solamente para demostrar

que ella es ol "taita" de la

zona, y que no hay autori
dad que pueda contra ella.
Sin embargo a cada rato

hablan de la.magnanimidad
do los estancieros, de su

desinterés.

la correcta aplicación
leyes del trabajo, q

toda la ra//Mi.

Peí
Tintes-illadas Asociai

de Ginadé-
IOS, no le fallan tini
das para eludir ésti
y nítida obligaci in Inga
lia con todo cinismo Aro
"Sí los obreros nó están
conforme con el prói
de su patrón reclame - <!

Juzgado del. Trabajo"
'

¡i

pretende burlar la i",
que sab-m que un t-i I

dor no tiene, ni liem:
ra permanecer en ésl
dad uno o dos mese:', plei-
tiando con su patrón gana
dero, para obtener al
que le paguen, la enorme

cantidad de nóvenla pesos,
que es el avaluó de las re

galías, durante quince días.
Por noventa pesos, los es

tancieros se retratan de
cuerpo entero.

La Insp=c-
Otro caso ción Provin

cial del Traba
jo ha tocado otra llaga do
los .ganaderos. Estos seño
res que gastan más o me

nos cincuenta mil pesos
mensuales, en sostener el
diario "La mentira austral"
en eambio le roban, ésta es

la palabra, a su trabajadores
el valor do !¡ s regalías,
cuando les otorgan el feria
do que tienen cho por
disposición do! Uodigo del

Trabajo.
Ya ésto periódico, en su

edición d -I dia 22 del pre
sente, había hecho notar la

•H1935!;¡,';j3!lí)9BÍ8!"i2ASlJM3,}3*-m

I PARA NOVEDADES i
•** '*

| VISITA SIEMPRE .'f

'; :

--0 -

.
Bories esq. Ecuatoriana

| Casilla 279. -Fono 153

SS8!S0639HS3St!83Je8ÍÍCe83UH8<a38"35?

CRÓNICA

La teoría de la circulación
do la sangre, la descubre.
a mediados del siglo XVII
e' módico español Miguel
Servot, más larde fué que
mado vivo por ord-'n de
Calvin o

000

'Lo esencial en la existen
cia del hombre decia Gorlíj;
es alejarse, cada vez más de
la bestia.

000

El alcoholismo es la quin
ta columna de muchas em-

ferme-dades y de la locura:

ooo

La manía do comerse las
uñas se llama Onicofaei?.o

000

El arte de grabar en ma

dera se denomina Xilogra
fía.

ooo

No diga ATERIDO dé
FRÍO, pues nadie se ateri
da de calor.

000

POLVARA'DA y no

•Polvoreda'*.

000

I -:on Ja aleación do cobre,
cine v níquel sé logra la
A!, ¡'ACÁ.

■-.

000

Ao podrá se- buena ma*
■ Iré la que do supo ser

■na hija.
,....99.....*..99........ .

\'A

JUEVES
APARECE
Y DOMINGO

-iudadano Libre

Si queréis aplastar la soberbia y
omnipotencia, de ios grandes gana-cleros
tenéis que inscribiros en los Registros E-
lecto rales,

Los OGh**- primerea días de ca

da mes -stán abiertas las inscripciones,
en la Notaría Farren (ex-GalIardo Nieto).

■■apiñan MHMMmnafjMBpMHMHnauns

Lectos; :

C A A A C 0-M C &
Q U E NO A V

es porque ao Lio 'je

ninguna novedad

q«je ofrecer al publico.
****9*ttí**V£itll?999t-1*r—-- • — .-**-

■mmiifiiiii'ü r <-•:

Í STí£lh$Íí! V llS^tifSñ PS niIPStrO B!TI3* La CooPerativa (le Calzado formada para el |
§ ÉliaUOjU jf JUOU-UiU UU UaVOZZ^ff211^ trabajo constante de .los obreros, ofrece sus I

productos a los obreros y~íñieblo en general- Garantizando que son construidos con materiales traídos diréc- |
tamente de las moj -res Fábricas del Norte- Ayude

_

a esta Pequeña Industria para el progreso de la Región I
y en Bien de la Patr'a- Visite sus talleres en; Mejicana a orillas del Rio y Chiloé casi esq, Balmaceda,

.: .M-^-:"3-'f"-;s"b;tm*M""^."J*^
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Antes del 15 de Septiembre deberán los
ganaderos pagar a sus obreros el

valor de ias regalías
Quo lian omitido de abonarles al concederles el

feriado legal.- Enérgica circular de la

Inspección Provincial del Trabajo
Atendiendo un clamor

.c/enera! de los obreros ga
nadaros, la llupeoción Pro

vincial del Trabajo, ha

•despachado a ios estáñele

ros una enérgica circular,

<q«e les indica que en

los feriados legales que o-

•torgivn a sus obreros, dé-

be pagárseles también las

regalías a que tienen de

recho según los convenios

Y les da un plazo has

A, el l-"> de Septiembre
próximo, para cumplir con

esta obligación y encaso
contrario serán denunciados
al Juzgado del Trabajo.

Texto de esta
importante circular

La circular que comenta-,

,„,.«, e3 del tenor siguiente:

«.Oficio Circ. N.o

Punta Arenas, 2:1

.v«©8to de 1843.

572.

de A

En reiteradas oportuni
dades esta Inspección Pro

vincial del Trabajo, se ha

dirigido tanto a la Asocia

ción de Ganaderos de Ma

e-allanes como a los seño

rea es-.ancieros en general
Unciéndole presente la con

veniencia que existe de a-

catar el cumplimiento de

la Ley en el sentido de

qae los patrones otorguen
a sus. obreros el feriado

correspondiente avaluándo
le adornos, el valor que

representa' para estos las

regalías que en con formi

dad a los Convenios Co
|ecfi conceden a los

obreros. Sin embargo, fi

estas instruccio
señores estánoie-
han resistido a

las uo; ñas que
impar

I íesa
aes los

ros

cumplir

A .

al respecto se han
tido.

. La jurisprudencia Ad

ministrativa y Judicial no
«a-ece duda en

.
cuanto al

pago de estas regalías se

refiere y a quo llenen de

recho los obreros cuando
hacen uso del feriado. La
Asociación de Ganaderos
en '• i fensa de 1< 3 -intere
»es 'i" sus asoc ados al
exci iarse de

.
atender

ostor reclamos manifiesta

«pie i responde al per
son& afei'i... !r> recurrir di

rectamente a la parte pa
t-ronal quo corresponda pa
ra zanjar estas dificulta
des y en caso de no ser

atendidos los recurrentes

requerir a ¡a Inspección
Provincial del 'Trabajo a

fin de que intervenga <-n

la forma auiistosa que se

ñala el artículo 577 del Oó
digo dol Trabajo, para el
efecto de procurar la so

lución coneilatoria y por
último que a las persones
afectadas les quedaría el
derecho de ocurrir al Tri
bunal dol Trabajo, si la
actitud del patrón no fue
re satisfactoria al recla
mante. Si bien es cierto

que el procedimiento in
sinuado por la Asociación
de Ganaderos se ajusta a

las disposiciones legales
pertinentes, también ao es

men»s cierto que, a crite
rio de °sta Oficina, la
dación del feriado sin el

pago de las regalías cons

tituye una infracción le
gal que necesariamente de
be ner denunciada a fin
de que el Tribunal com
pétente aplique las sancio
nes correspondientes.
Aunque las disposiciones

sobre ol particular son

claras y que sin mayor (¡xa

meo de nllas deben ser

observadas por los patro
nes a simple requerimien
to de los funcionarios en

cargados de aplicóla, la O
iu-ma da mi cargo no

obstante esta oircunsUui
cia. ha estimado oportuno
ciñendose a los procedi
mientos reglamentarios y
a las normas ordinarias de
fiscalización, notificar pre
viamente a Ud. a fin de

que se sirva instruir a

quien corresponda, para q'
antes del 15 de S'eptiem
bre se proceda al pago
de las regalías adeudadas
a los obreros de las Es
tancias, pues, posterionnen
te a ia fecha, ineacioflada,
se procederá a deunciar
a los patrones que no

hubieran dado cumplimien
io a la presente circuLr,
do acuerdo con los mimo

rosos antecedentes y nó

mina de obreros afecta
dos que se encuentran en

poder de esta Oficina.
Agradeceré a Ud. acusar

recibo de la presente Cir
cular.
Saluda atte. a Ud.

Alfonso Román Waldner

Inspector Provincial del

Trabajo»

II1IHBEI9ÍH!

Crónica aparece
JUEVES y

DOMINGO

Para tener derecho a votar
en las elecciones municipales

y de parlamentarios
De los años 1944 y 1945 es preciso inscribirse

a más tardar en los i primeros días
de

Ln conformidad a núes

tra Ley de Elecciones,
los registros correspon
dientes didien cerrarse (i

meses antes de la realiza
cii'.n de un acto d? es

ta especie, y deberán con

I ¡miar en la misma forma

por otros sois mes. es des

pués do efectuada la aloe
ción.
En estas condiciones y

teniendo por delante elec
ciones do Municipalidades
en Abril de 194-1 y de
Parlamentarios en Marzo
de 4945, los registros elec
torales deberán cerrarse en

el mes de Septiembre de
oste año. Ue manera que

. !.!:¡iiiiiiiiiiimiii;..iiilllnitlH(

FEDERAGIONDELA JU
VENTUD SOCIALISTA

las personas <|Un aun n0
ee han inscrito y q,te de
sean participar en estos'
acto:; cívicos de 1944 y1945, deben inscribirse
lafaltablemente en los o-
cho primeros días del mes
do Septiembre, pues de o
tra manera no podrán «mi
tir mu. voto en esas elec
ciones.

Como ae Sabe, la Junta
Inscriptora funciona en la
Motaría Mario Farrea (ex
Gallardo Nieto) eo la calle
liónos y actúa cíe 13 a 14
¡i:. ■■¡-.-.I

C 1 1 A C I ON

Núcleo Manuel Bastías
Citas© a todos los mili

tantes de la Juventud So
cialista pertenecientes al nú
cleo N.o 3' en el local de
costumbre reunión que se

llevaiá a efecto el viernes

prótimo a las 21 horas.
. Se' recomienda la asisten
cia y puntualidad en la kora.

El Jefe.

o r

Es in-

echan-

Se acerca la renovación de la MUNICIPALIDAD.

dispensable conquistar el Municipio para el PUEBLO,

do de esa Corporación a los sirvientes de los Ganaderjos, a

los que se han dedicado a imponer gabelas a las clases ásala

basura y derecho de matadero

¡a carne y a los nazi-fascista. Pa

ra esto, todo hombre o muje* mayor de 21 año debe inscribir

se. Un medio de hacer valer tus dei*echos es el VOTO. Sí no

te inscribes, no protestes después porque los regidores no cum

plen tus aspiraciones de mejoramiento económico y social.

TRABAJADOR, en tus manos está conquistarte la

MUNICIPALIDAD

ABOGADO

Estudio*. Lautaro Na
varro 1141, ttieñde de

a 12 y de 15 a 17
horas Fono 1343.

::::tj:«:«:«n:«:!J*»«J:
ASERRADERO jj
<EL SUR> !!

H

riadas, como los derechos de

que contribuyeron al alza de

VENTA DE MADERAS
DE ROBLES DE TODAS ¡\

DIMINCIONES H

NATALES Ca». 47 jl

CUANDO USTED VAKA,

A NATALES-
HOSPÉDESE EN El-

HOTEL VICTOBíA
PE

MARGARITA P. de IGLESIAS

•::::::::rott«mm*i*mmmaKB
'rr

Señob Corroíante .-*•

•* Si usted no avisa w

público creerá que *>

l L.e nada que ofre

cerle. Inquiete la o***

riosidad del comí
a***con un
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A S Eí Ministro dei Trabajo les

estudiaría las objeciones pe e! Sindícalo
opone ai trabajo continuado en la

Presentó un Proyecto de acuerdo para que la
Comisión de Hacienda en un plazo de ocho días
informe el Proyecto ele los Senadores de la

Movena Agrupación.— Proyecto de
gratificación de zona

Santiago 28.— El Di

putado por Magallanes, j
señor Juan Efraín Ojeda,

!

presentó en una de las
últimas sesiones de Cama I
ra un Proyecto de Acuerj
do, para obtener que la ¡
Comisión de Hacienda de
la Cámara informe en el
plazo de ocho días el Pro
yecto presentado por los
Senadores de la Novena
Agrupación, relacionado
-con diversas obras públi
cas para esa Provincia
Este Proyecto de licuor

do dice así:

CONSIDERANDO:

l.o- Que el 21 de Sep
tiembre próximo se conme
mora el Centonarlo de
la toma de posesión del
Estrecho de Magallanes;
2.0- Que ol Ejacutivo

do ha enviado al Con
greso el Proyecto de Ley
que ha prometido, y que
coatemplaria un plan de o
oras a ejecutarse en la
• reTincia de Magallanes
y «fue fué elaborado porla Comisión desdada es

profoso por el Gobierno;
3".o- Que la Comisión

de Vías y Obras Públi
cas de la Cámara ha »

pro Vado un Proyecto pre
sentado por los honorables
Senadores de la Noven i
Agrupación y que en la ac

tualidad pende de la con

sideración de Ja Comisión
dé Hacienda de Ja Cá
mara.

ACUERDA: Fijar un
:ilan de ocho cA'as a la
omisión de Hacienda de

la Cámara para que emita
el informe sobre el Proyec
to que contempla la eje
ciición de un plan de o-
bras para la Provincia
de Magallanes y del cual
son autores Jos honorables
senadores de Ja Novena A
grupación.

Proyecto de
de zona

También el señor Juan
E. Ojeda presentó a la
Cámara que pertenece el
siguiente Proyecto de Ley

destinado a fijar la gratifi
cación de nona a los sue-1
dos y jornales del pe reon*l civil administrativo púbheo que presta sus ser
vicios en las Provincias de
Aysen y Magallanes.
El texto de este Proyec

to, con su finaneiamiento
es el siguiente:
«Artículo primero.- Se

fija en un sesenta por
ciento sobre sus sueldos yjornalas la gratificación de
zona al personal ciril ad
ministrativo público que
pj-esta sus servicios en las
Provincias de Aysen y Ma
gallanes.
Artículo segundo.- Se au

toma al Presidente de
a República para poner
a disposición de la Hono
rabio Junta de Beneficen
cía la suma de doscientos
mil pesos mensuales a fin
de que atienda al pagode la asignación dol 60

Oportunamente dimos
cuenta que el Gobierno ha
bía dictado un Decreto es
tableciendo la jornada con
tinua de trabajo en todos
los puertos de la República,
con el fin do acelerar el tra
bajo de carga y descarga
de los barcos y así aprove
char mejor el tonelaje de
nuestra Marina Mercante.

Oposición de ios jornale-'
ros de Magallanes
El Sindicato de Jornale

ros de Mar y PJaya de ésta
localidad, al tener conoci
miento de éste decreto, in
formo, al señor Ministro del
Trabajo, sobre los inconve
nientes quo esa reglamen
tación produciría en ésta
región, en atención al ri
guroso clima y a la escasas
de trabajo, por lo cual pe
dían que Magallanes, que
dara al margen de esa re

glamentación. Hacían vel

los jornaleros que ni los
mismos armadores se inte
resaban en acelerar el tra

bajo, ya que habiendo Sin
dicato ofrecido trabajar de
siete >. veintitrés horas, no

aprovechaban casi nunca e-

sa franquicia, sino qne los
hacían trabajar únicamente
las ocho horas reglamenta
rias al día.

Contesta ef Ministre
Por intermedio de la 0-

'ficin-t Provincial dol TarbajíDel señor Ministro Jes con
testó en la siguiente forma::
'"N.o 127. Sírvase expresai-
a los dirigentes marítimos;
José Bosie y Paulino S.n-
tana y otros que impuesto.
de sus telegramas sobre con
diciones do trabajo en el
puerto. Estudiaré con especial interés sus puntos de
"•-islas. (Fdo.) Ministro del
trabajo.
-nniiiiuirniiuiiifriiiimiiit-iimi»

Bazar

I

S B « □ íi a . , B ¡3 „ :
. SíSafi.

*L .REGISTRO ELECTORAL A-
TIENDE EN LA NOTARÍA PA
RREN (EX-GALLARDO NIETO)
DE 13 A 14 HORAS.- LOS OCHO

PRIMEROS DIAS DE
CADA iMfísí

íaK-í^nír^awQ**! |

TAPA GOTERAS en pasta
Hachas "OOLLTNS"

vidrios planos v granulados
HKCIBIO:
BARRACA «COLON»

'

-*T-3 *Í7 fi? *a

^ñri\':'i.-ri¡r'\ '. a HflA?
A*.Col«« 766 Cas. 194 Fono 323

por ciento contemplada on
el artículo primero al personal de sus dependen
cias, que presta servicios
do Aysen a Magallanes.
Artículo tercero.- El ma

yor gasto qne signifiq.iela presente Ley será cu
bierto con la mayor en
trada que produzca Ja quin
ta categoría de Ja Ley 6457
sobre iinpuestoe a ía ren

ta, do 19 de Octubre de
19í39, con las siguientes mo
dificaeiones:

a) Se . upn'me en el inci
so privnero de) artículo 4.2
de la referida Ley la fra
se «de dos por ciento».

b) Se intercala a conti
nuación del inciso prime
rO del ..Asnu, artículo el
siguiente nuevo inciso: ""g]
impuesto s.-iá cíe dos por
a&......u....u¿t.UiTi..~**r.9-.~

*% lECTORr

Prefiera siempre para
sas compras las casss

comerciales que avis-an
en este periódico. Le

farantlxamos corree

«Aon y espléndida.»

ciento p->.ra las rentas im

ponibles que no excedan
de diez" mil pesos men

suales, de cinco por cien
to para los excesos dt
rentas imponible'** sobre
dio/- mil pesos mensuales
hasta 2ó mil pesos men

suales y de diez por cien
to para los excesos de ren

tus imponibles sobre 25 mi)
esos.

c) Se reemplaza en el
artículo 44 de la referida
Ley la fiase '"Sube a mil
doscientos pasos al año"
por la siguiente "doce mil
pesos al uño".
Artículo cuarto.- Esta

Ley empezará a regir des
de su publi ación en ei
■'Diario Oficia '-.

(El corresponsal)

y Librería

'E
L. Ferná-adea: yCia.

Roca 9?*j

.; Artículo» para earj-ifnt'íó
"■ y ¡>ar¡i ,e"ólegi.-lln^ 1
; PI-fO-WH es¡«> -intfts fy.,r¿ 3
»' revended iiron ¿
1 •'liilfi i..,u„.. j>-i«¡,;., ,*
CRÓNICA

Ju eves y
aparece)

r
'****-*—t*1 9*9.9**G*

Domingo
******

EMPORIO ér, ÚáJr%
•wiwiyilllllllll)
«UB
**********************

Loa mejores
O

Valdivia 1
Teléfono

•
i jo-fi-ao Ferna-a-iea
!
-• '•-«•»■■■ ********** *******!
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¿ "wercad-níis».*
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quince mil hectáreas de
las mejores tierras de e-

se arrendamiento, hacién
dose el loteamienfco úni
camente con el resto, pol
lo nial apenas se pudo
conseguir la formación de
seis lotes" de tipo B) o sea

regulares y uno de tipo
C) que es completamente
malo.
Ha llamado poderosamen

te la atención esta situa

ción, pues el Decreto N.o
905 dice «Declárase termi
nado con esta fecha Y
SIN DERECHO A 1NDEM
NIZACION ALGUNA EL
i'I.RMISO DE OCUPA
CIÓN etc....» lo que signi
fica que los señores Fer
nandos, tenían la obliga^
ción ole entregar toda la
Estancia Invierno, sin re-

r en su poder parto al

guna de ella.
Esto demuestra una irre

gularidad y la falta de cum

plimiento de un Decreto
Gubernativo, debidamente
tramitado.
Hemos informado de es

ta situación al norte del
país, y de allá se nos bal
contestado que «sto se de

be a una ORDEN DEL
MINISTRO D E TIE
RRAS.

Triunfo de gestores
Lo conseguido por los

scñóivs Jorquin y Manuel
Fernandez, de quedarse
con 1<i3 quince mil hectá
reas mejores de la Están
cia Invierno, es el triun
fo de ciertos gestores, q'
ostán haciendo su «agos
to» con los actuales Mi-
nislios radicales, que se

han hecho cargo de la
Cartera de Tien-as y Co
Ionización. En esta for
ma se está burlando lo

poco de bueno qu» tiene
la actual Ley de Tierras,
que prohibo la renovación
de contratos, y se están

dejando las cosas como

antes, perjudicando grande
mente a la Provincia do

Magallanes.
Este es un nuevo es

pido por los
Ministros Radicales do 'lie
n-a y Colonización, que
vi en contra de los intere
ses de esta Provincia,

"y.f.'.i«amaz¡e'Bmaai*^aimaBU3«&»a**tsmmm9ía

La Juventud Socialis

El lunes pasado tuvo lu

gar una importante reun/óa
]n IDirecbiva de la Seccional
Punta Arenas do la FJS.
En ella se trataron asun

tos relacionados con las
actividad s nacionales de
Ja organización, enviando
diversas comunicaciones ul
Comité Central Ejecutivo.
También se acordó soli

citar la participación de

■ la Juventud en el Fren-
'te Único de las Fuerzas
Vivas do la Región, por
considerar con amplios
derechos-,' ya que la Juven
tud Socialista tiene en su

seno alrededor de 600 jó
venes en "esta localidad
y además por no tener en

er. ese organismo ninguna
voz ni sentir de las nece

sidades de la juventud ma

Solicitándoles
mente

como un homenaje al Centenario despachen urqento
Proyecto de Abastecimiento de Carne.—

'

del telegrama enviado

El Frente Único de Ins
tituciones representativas de
la región, ha comenzado a

trabajar activamente. Asi el
comité provisorio ne reunió
el viernes en la tarde en el
local de la Sociedad de Em

pleados y fijó las líneas ge
nerales que podría s.;guir
ésta Colectividad para de
sarrollar un amplio trabajo
en bien de toda la Provin
cia

Se consideró también que
el martes so entrará a tratar
en la Cámara de Diputados
el proyecto de Abastecimien
to de Carne para Magalla
nes, que vendrá a ^solucio
nar la situación existente,
en que se depende exclu
sivamente de la caridad de
los estancieros.'

Texto del telegrama envia
do a ios Parlamentarios
A fin de hacer oir su

voz en la Cámara, las Ins
tituciones componentes de
éste Frente Único, resolvie
ron enviar el siguiente te

legrama:
Punta Arenas 28 de A-

gosto de 1943.
Presidente Cámara Dipu

tados.
Comité parlamentarios di

putados radicales.

a?, a 2 K ES a BS W H tü* '■■■.
•~~~ i

gállánica.
También se acordó ini

ciar una serie de de au

diciones radialo a Jas que
se darán comienzo dentro
de poco.
Por último se acordó

reunirse este Secretando

hoy Domingo a las 10.30
de la mañana.

Comité parlamentarios so

cialistas.
Comité parlamentarios co

munistas.
Comité parlamentarios li

berales.
Comité parí a mentar-os

conservadores.
Ccmité parlamentarios ín-

depi-ndi.-ntes.
Santiago.

Frente L'nico de h¡
ciones, constituido para de
fender aspiraciones pueblo
Magallanes y que represen
ta a todas sus !

vas, permítese axponer SS.
que ei mejor homenaje que
Congreso puede hacer po
blación ocación Cent

Ocupación Estrecho, es el

urgente despacho ley abas-

tocn,,ientoc-ine objeto ptl6-dael pueblo contar con este
articulo mdíspensible su a1'meotación y así silva? H
porvenir de todos los ha-
bitantes.

Uianza Democráti a.
Confederación de Trabajadores.

Asociación de Empleados
Municipales.

Federación de Sociedades
M.uiuaiistas.
Central Comités de Barrios
Corporación de Comer-

ciantes Minoristas.
Asociación de Empleados

Público-.
Federa :ión de Institucio

nes Empleados Parcicuíares.
Uuíón Profesores Chile.
Circulo Piensa.

El Doctor Adriano Borgoño fué
designado Director del

HOSPITAL
Habiendo sido trasladado

a Valparaíso el doctor Os
valdo Quijada, que ocupaba
el cargo de Director del

Hospital de Asistencia So
cial de ésta localidad, ha
sido designado para reem

plazarlo el doctor Adriano
Borgoño.

Esta designación contó
con la insinuación de la A-
sociacióu Módica, y ha eaido
muy bien en toda la nobia-
ción, por el prestigio espe
cial que

■

.

'

te faculta
tivo, por sus dotes da rec

titud y conección.

lUdiilU en CRÓNICA

n su neqoci
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ATINES

i i,Las dos seriales y Ha¡ que tiem
pos aquellos señor don Simón

VERMOUTH y NOCHE

El Toaue Femenino
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ADOLESCENCIA
VERMOUTH y NOCHE

MATINE E

4.a d¿I-si 7.a de Ja Garra tie hierro,
Ffasch Gordon en Martes y

El héroe azotado■4f.<
*•«*
****

Í9*99*9
****

EL OE LOS
VERMOUTH y

sy que tiempos apf
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